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RADICACIÓN 76-111-33-33-003-2021-00015-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Mediante auto interlocutorio No. 042 del 12 de febrero 
de 2021, este Despacho admitió la demanda de REPARACIÓN DIRECTA, iniciado por el 

señor MARCO EMILIO ROJAS PAVA Y OTRA contra la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO y OTROS (Fl. 1 del cuaderno único). El auto admisorio de la 
demanda, fue notificado a la entidad demandada el día 18 de marzo de 2021. El término 

legal venció el día 11 de mayo de 2021, atendiendo lo ordenado en el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, cuyo término 
legal de contestación es de 32 días siguientes a la fecha de notificación.  

 
Dentro del término legal, el apoderado de la parte demandada SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO, presentó contestación de la demanda y propuso excepciones 

(del cuaderno único) 
 
Dentro del término legal, el apoderado de la parte demandada UNIÓN COLEGIADA DEL 

NOTARIADO COLOMBIANO, presentó contestación de la demanda y propuso excepciones 
(del cuaderno único),  
 
El apoderado de la parte demandada REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
presentó contestación de la demanda. La cual no se tendrá en cuenta por ser 
contestada en forma extemporánea, esto es, 27 de mayo de 2021.   

 
La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD CAMERAL DE CERTIFICACIÓN DIGITAL 
CERTICÁMARA S.A., presentó contestación de la demanda. La cual no se tendrá en 

cuenta por ser contestada en forma extemporánea, esto es, 22 de junio de 
2021. 
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